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3.5. Condiciones de disfrut~: Para el disfrute de becas de
Especialización, en el caso de Técnicos. que l~ llal'aIl pbtenido
por haber disfrutado anteriormente-hecas d(lFonn!\ción, sera
incompatible con toda situación pl"ofeSionel~fin,i<Íl\.,y ~unera·
da, y Antre ellas, con lareaUzación d20tr-:;s'traba.j'(ls.conótrasbe~

eas de ayuda semejante, y, en general, con cualquier-'otm acti~

vidad de este tipo.
Para los que figuren en la plantilla de Entidadespro(Juctoras,

será incompatibles con cualquiera otra actividaddiferenté-a la qUf'
se derive de dicha situación. '

3.6. Becas ,convocadas: Cinco para, Tecnie,os de, 'Grado ,Su
perior que hayan disfrutado beca de, Formación: tiÍl'~¡."lJte:,más de
18 meses, U-para, Técnicos de,Grado Superior,'4ue,(l19se hullen
en la situación consIderada e-q.el párra,!oantet'i,?r.·etós Plira
Técnicos deGrado Medi"o que hayan'disrrntacl0l:>E!ca'.i:lé"~orn'1a~
ci6n durante más de ¡Brneses,nueve,para ,Té(;nJcos;-d~ Grad,u
Medio que no se hallen en la situación consíderada-eílelpárra(()
anterior. -

IV, Ayudas para realización de estudios sobre tema" c~mcrl3tos

4<1. Beneficiarios: Podtim, alca~aresta$, a~'"Udas aquellos
Técnicos de Grado Superior o ,de Grado M~l? eón formación y
dedicación a los problemas relacionad,osconla;,pl:~c.;:iónY,uti
lización de semillas y plantas de v~ver()que';p:re$entel1.s()lici·

tud para realizar estudios de un· probl~iIla CQl1creto¡en elex~

tramjero. o en lugares distintos a los <;1e :1:l11.residertciahabrtual.
y su duración no será superior a' cuatro ,me~s,

4.2. Concesión: Se conc€derán estas ,ayudas-a>petidón nt·
zonada del interesado; quien presentará, juntC? C(Jn'stl'~olicitud,
Proyecto de Trabajos a realizar para alclllu1:ar -láiiltalidad pro·
puesta.

4.3, Duración: La duración máxima· de estas . ayudas sen\
de cuatro meses.

4.4. D.otación: La. dotación será de 35.000 -pesetas méU:.SUI.\·
les para estancias en el extranjero, y de 25.000' peseta,s, en Es
paña.

4,5. Becas convocadas: Cinco.

V. Concesión de becas para personal alL\1fiar de labo1'(J.to/'w

5. L Beneficiarios: Podrán beneficiarse de~st~s becas .. las
personas qUe, con conocimiento de cultur¡c, ge:n.e-ral, desee-n espe
cializarse en la ejecución de técnicas de· análisis ,desernilIas y
elementos de multiplicación ase},:uaL

5.2. Duraci6n: La duración de este tipo de becas podrá ser
de un afio o de tresnieses, ambas 'proITogables por periodos de
igual duración.

5,3. FormaciÓn: Durante el periodo de disfrute d~das be
cas se dará a los beneficiarios,ademásde.la-ei'lsQftánta perti~
nente para adquirir los conQeimientf¡sp-recisoe-en"}astéchicas
corrientes de análisis de sen1illas, un cursiUoteóricQ-'práctico
sobre 10s temas fundamentales relacíonadosgmlascaracteris
ticas de la producción de los dístintestlpos -des~m~.

5.4. Dotllción: La dOtáci6nserá' de 6.0CJ0 pes~ta$' numsuales.
5.5. Condiciones de disftute:.Lasbecas p8rl\'Pormación de

Personal Auxiliar de Laboratorio podrán ser e!.)1ll¡:iatibles con :si~
tuaciones profesionales definidas" siQmpreq1J~>éstas.,~,_ejerzan
en el campo de producción de.semílla,s l'"_sean'~()~()!.ii~a.s,Yapro~
badas por el Instituto Nacional de~tnlllasy:Pl4tl~d<iJliverQ.

5.6. Becas convocadas: Diez' de un a1\Q, de dura-d6h· y 30 de
tres meses.

VI. Lug~r de disfHite de las becas

El Instituto Nacional de Semillas yPlf;tl1tas q'e Viv.cro se re·
servará la facultad de señalar loS- cen-tros' <letraJ:)~io dql1de lcJ:s
becarios han de recibirsu formación. sin perjuJcio",de'eoJ,ISi~erar
las peticiones que puedan form:ular.losasJ:lítán1:éSabecas de
Especialización y los qUe soliciten ayudas par~ la realización de
estudios sobre temas concretos.

VIl: Condiciones qu~debencumplir lossolícítantes

7.1. Además de las condiciones sefia1adáS 'en'.lósapartados
2<1, 3.1, 4.1 Y S.l de. las presentes bases, los -soJig~ta-ntes feme·
ninosestarán en posesfón del certifi<:ado'd~l:t,abe:rcuinplidoel
Servicio S~ial 0, en su caso, se hallen exentos de ·~.cumpli-

miento. . ,. . • , 1t
7.2. Los aspirantes a di·sfrutar becas deA"llxHiar;de Labora·

torio deberán serde edad s4P.eriora los dieci-o<;h9:Jlños:,
7.3. Cuando no se exprese 10 contrario. en l~~ qasespr~ceden

tes,~edará 'preferencia a .l~ prórrogad0 b~!iS:A>okt'f} nUeva~
sollcltudes, sIempre que losbecatioshaY8.tj :c'l¡lmp1id.pa satl,s:,
facción de este· Instituto los trabajos q.ue lesf~ero-n'.ene-Qme_nQ&io.á.

VIIl. Plazo de presentación de. instanciaS:

Las becas convocadas habrán de, solidtarsedexltro de los
treinta dias hábiles siguientes a Itl publicaCló.noeesti\ resolución
en el «Boletin Oficial del Estado-.

IX. Formaliza<:ión de las solicitudes

•. 9.1, Los solicitantes deberán dirigirse al ílustrísimo señor
Director del Instituto NaciolJal.de .Semillas .y Plantas de Vivero
Ciudad Universitaria, Madrid~3. '
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9.2. Los so1icitant-es de becas de Formación. acompañarán
a SUs instancias certifica.ción académica en la qUe figuren las
calificaciones o:btertidas en t-Jdos los exámenes de las distintas
asignaturas y convocatorias en que se han efectuado, ají como
nota media final y las fechas ·de las mismas. Se especificará el do·
micilio. la edad y los idiomas que se posean, indicándose si es
tradUCCión directa. inversa, redacción y wnversación. Acompal1a

. ran también Memoria de la labor realizada en el sector de seini~

Has ypJantas de vivero. y,cltElntos antecedentes y méritos estimen
convenientes en apoyo de su peticiono

9.3.Lo$ solicitantes de becas 'de Especiailzación deberán pre~

sentar además el plan de especialización que deseen alcanzar,
indicando si dicha especialización desean lograrla en España o en
el extranjero, o en ambos. lugares, especificándose, a ser p?si~
ble, el tiempo que desean invertir en alcanzar dicha espe.ciallza
oiÓD y centros donde desean completar su formación.

9A.Los solicitantes de ayudaS para realización de eAtudios
sobre ténias determinados deberim especificar con la mayor con
creción posible la duración de sus viajes y centros que desean vi
sitar.

9.5. Los solicitantes dehecas para personal auxiliar, harán
constar en sus solicitudes, edad, domicJlio ycuantos méritos consi
deren poseer.'

".6. Los designados debenin presentar antes de iniciarse el
disfrute de las becas' partida de nacimiento, certificado de pe
nales,certificado médico de buena salud, certifictldo de haber
eunmHdo !JI Servicio Social el personal femenino y o, en su caso,
el de ""exención de su cumplimiento.

9.7. Las soliCitudes serimest\.ldiadas por un Jurado formado
por 01 Secretario general del Instituto, y sern.n Vocales los Jefes
de Servicio del mismo. Como süplente del prjmeroactuará <?l .J~fe

del Servlc!omás antiguo, y como suplente de los .Jefes de Servi
cio, los Secretarios de Servicio, un Ingeniero agi-egado será su~

plente' del Jefe del Servicio que supla al Secretario general. La
propuesta para la designación de becarios será somEmda a la apro
ba(.'iimdél Director del Instituto,

9.R. El Tnst.it.uto, si 10esUma necesario, podrá somder a los
soli<:ih?tnteS a .la realización de entrevistas y/o pruebns orales
y. escritas, para facilitar la elección dE los becarios.

•X. Obligaciones de los becario~

Se considerarán oblígaciones de los becarios las 5iguientes:

n Presentaci6n eu el desUno Que indique la Dirección del
Instituto en un plazo inferior a los treinta días, contados.a par
tir de la fecha de su designación.
. 2)Oerlicación a los. t:rabajos propuestos Segú-11 las normas

propias>del Instituto de Sentinas o de los Organismos o Entidades
donde vayan a. desarrollar sus actividades. Todo ello de acuerd(}
cohel plan de trabajo que se establezca.

a) Real1:zat los trabajos y visitasql.le se les encomiende,
sién-dolesdeabono los gastos de viaje- y dietas reglamentarias.

4lRealizar, .en el' caso de ':ue se considere conveniente 'poi'
parte'del Instituto, viajes de est\ldios al extranjero, siendo obllga~

ción ineludible el acepta!' la realizadén de tal viaje.
S) Ree.Iizar un trabajo de Tesina sobre un tema concreto re~

lacionadó don alguna de las actividades del Instituto y dirigido
por un Ingeniero de la plantilla del mismo.

6) Presentar el final del disfrute de la beca 0, en su caso,
anuahnente. Memoria- de la labor realizada.

Maddd, 19 de mayo de 1972.-El Director del Instituto, Jaime
Nosti Nava.

RESOLUCION de ln Jefatura Provincial de Segovip.
del Instituto Nacíonal para la Conservación de la
Naturaleza relativa al expediente de expropiación
forwsa de la finca "Norte de la Pedriza", sita en
término municipal de Collado Hermoso (SegoviaJ,
incoado para dar cumplúniento al Decreto de 14 de
dicíenibre de 1942.

Por Decreto de 14 de diciembre de 1942 fué declarada de uti
lidad pública, necesidad y urgencia de ocupación, 11 efectos de
éxpropiación forzosa" para su repoblación obligatoria, la finca
arribaE~:xpresada.

POI' el presente, y·a 4tenorde lo estableCido en. el artículo 52
de la yigenteLey de ,Expropíación· Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954 y. concordante con su Reglamento, se hace público que
esta Jefátura Provincial ha señ:alado el dia 11 de julio del co~
rriente año, a las once de la mafiana, para proceder al levaa
tamiento del acta previa a la ocupación de dicha finca.

En consecuencia se convoclia todos los propietarios y titu~

lares de los derechos afectados. inseri j os (1 no· en los Regis
tros Públí-eos.para que acudan en el día y hora senalados a
las oficInas del AyuntanlieiJ.to de Collado Hermoso, donde co
menzará el :acto.

Igualmente se advierte a los propietarios afectados que po~
drán acudir a este acto acompañados de un Perito y tendrán
derecho a requerir, a su costa, la presencia de un Notavio.

Segovia. 5 de iunió de 1912.-EI representante de la Admi
nistración.-4.109.
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